
2* Se c o m p o n d r á  de las perdonas amantes d e l  truí);>jo nacio
nal qüe deseen asociarse. v  .

5^ E s t a r á  leprcsentada por una dirección central en Madrid, 
rompo esta de un presidente , v ice; secretario, vice, y 4 4 voca * 
tes e l e ° i d o s  por los socios residentes en Madrid. Formaran tam
bién parte de dicha dirección los delegados que nombren las as» -
riaciones .de provincia.

4? La dilección central promoverá la creación de asociacio-
JIPS en donde las juzgue conveniente.. ^

5? La A s o c i a c i ó n  sostendrá u n  periódico dedicado á d i f u n d i r  

jos c o n o c i m i e n t o s  útiles y sanas doctrinas económicas. Todo so- 
i*io se considera suscritor.

6? La dirección central formará el reglamento de la Asocia
ción, en que se comprenderá todo lo concerniente al periódico y  
•í las cuotas para subvenir á los gastos del mismo y demas que 
Ocurran para llenar cumplidamente los fines de su instituto.

Madrid 4? de Julio de 4 8 4 7 — El marques de V ilum a.=E l 
m a r q u e s  de Vallgornera.— El marques de Guadalcazar.=El mar
ques del Socorro — Hamon de Guardamino— Francisco del A ce- 
j);i| j  A rratia .=  Pascual Madoz —  Antonio Gómez y  Parán.=  
Affii^tin Fernandez de Gamboa.==Vei»tura Cei rageríu.==Estéban 
^fiiró;— llamón Temprado.—Pedro Sainz de Andino.= Migucd 
Puche y  Bautista.=Jacinto Félix Domenéch.=Francisco Nard.

V A R I E D A D E S .

L E Y E N D A S  O R IE N T A L E S .

Tradiciones anteislámicas.

S in  duda p areció  ó los buenos m usulm anes que  el 
Génesis de Moisés era dem asiado sen cillo  en sus form as, , 
y los d octores  del islam ism o tom aron  sobre sí la carga de 
reform arle á su m anera. Para e llo  re cu rrie ron  á lo m ara
villoso , que es sin duda lo que mas seduce los espíritus 
recientem ente electrizados p or una re lig ión  nueva. A p e 
laron á su gen io  extravagante é h ip e rb ó lico , y q u isieron  
enm endar la plana al G én esis , a rreg lan do una crea ción  
de su cosecha. Es un gusto ver cóm o  han a d orn a d o  la 
trama histórica  de aquellas antiguas épocas con  co lores  
dé su gusto y con  pinturas de su cap r ich o . C reyeron  que 
se representaria á D ios tanto mas gran d e  y m agestuoso 
cuanto mas fan tástico  y mas ex tra ñ o  se le pintase; y  tras
pasando los lím ites de la v e rd a d , se co lo ca ron  en un es- 
travagante rid ícu lo .

Esta es la tendencia de todas las organ izacion es re li
giosas antiguas. ¿C u ántos m ilagros á cual mas p o r te n to 
sos no se encuentran  en la m itología  cé ltica , la in d ia , la 
griega, la faraónica y  la m ejican a? La m itología  árabe, 
arreglada por la im ag inación  poética y vaporosa de los 
árabes, debia adornarse tam bién  con  colores ex tra ord i
narios y relum brantes hasta en la ex p lica ción  y exp osi
ción  de los hechos m ateriales mas sencillos. V am os á ver 
ahora , com o  prueba de esto , la m anera con  que aquellas
gentes arreg laron  su d ilu v io .

E l  d ; lu v io != E l  a r c a , y  sus c ie n to  v e in t e  y  c u a tr o  m il 
t  a Blas.= P e  k e g  ri n  a c 1 ofr. NaüTica d e  JNóe ==N ów  ó  Neé veia con 
dolor  la depravación de los hombres. ProíYtizábales Ls V en g a n 
zas de D ios ; pero cada vez que le» im portunaba con sus pala
bras le zurraban, le envolvían en un saco, y  asi atado le en cer- 
rahan e\i sil. casa. Siempte" que esto acontecía, se le creia herido 
de m uerte; pero voltio -siem pre á presentarse cada vez mas ani
m ad o, mas ard iente, para llam ar á los hombres al bien.....

Desesperado en fin Noé de corregirlos, invocó contra ellos la
cólera de Dios. Dios le oyó y le dijo:

— N oé , construye una arca.
— Señor, ¿qué es un arca?
— Es un barco, una casa de madera que anda por cima del 

agua. Quiero ahogar á los hombres por reb e ld es , lim piando de 
limitados la tierra.

—  P ero ,  Señor, ¿dónde están el agua y la madera?
— Noé, haz lo que yo quiero. Planta árboles.
Noé plantó árboles: todavía esperó 40 años exhortando á los

hombres á volver á las buenas obras  Dios suspendió la virtud
pro'í fie a ( le  las m ugeies, y  durante aquellos 40  años no con ci
bió ninguna.

Noé recibió la orden de cortar y hacer secar los árboles.
— Constiuye tu arca, le dijo en seguida el Altísimo; hazla 

convexa por bajo; la cabeza ó proa un poco levantada como la 
cabeza de un gallo; la carena ó línea media exterior del fondo 
como la paletilla de un p ija io, y la cola ó popa como la cola de 
110 . gallo é inclinada hacia atiás. Practica dos aberturas; abre [ 
la puerta á un lado y dispon tres pisos. Da á tu barco 666 varas j 
de longitud, 330 de latitud y 33 de altura. Apresúrate, porque 
mi cólera ha llegado á su colmo.

Noé contrató carpinteros,-y con sus tres hijos Sam , Hham y 
Japhñh se puso á trabajar.— Noé tenia ademas otro hijo llamado 
Yam de s u  primera muger llamada Waghilah. Pero Yam y 
AVagbilah persistieron en adorar á los ídolos y no entraron en el 
arca, sino que perecieron en las aguas del diluvio.

Necesitáronse 60  añus para concluir el arca , y  Dios protegía 
á su proíeta contra la maldad de los hombres.

— M ira , mira á N o é , decían en tono de mofa , haciendo el 
carpintero después de haber hecho el proleta : dice que va á cons
truir una casa que ande por cim a del agua.

Preparáronse para construir el arca 424,000 tablas, numero 
de los profetas que hasta entonces habían aparecido y debian 
aun aoarecer en el mundo hasta Mahoma, que es el último. \ 
medida que se serraba una tabla , se encontraba impreso en ella 
el nombre de u n  profeta. La primera presentó el nombre de 
Adán, la segunda el de Seth , la tercera el de Id ri ss, la cuarta 
el de Noé , la quinta el de Hóvyd, la sexta el de Ssalehh, la sép
tima el de Abra ha m , y asi sucesivamente. Cuaudo estuvieron 
preparadas las 24,000 tablas, Dios informó á Noé de que aun 
hdtaban cuatro; que estas cuatro tablas eran indispensables, y 
que era preciso serrarlas de un árbol del Nilo.

Noé d ijo  entonces á s u s  hijos qu e  fuesen á buscar aquel ár
b o l; pero le respon l i e r o n  que les era im posible obed ecer, y  que 
únicamente A w jd , h ijo  de Onack , era capaz de trasportar aquel 
árbol. Dirigióse Noé á A w jd ofieciéhdole que á su vuelta le Har
taría su hambre , dicha que jamas había podido conseguir A w jd.

Awjd partió y volvió con el árbol , y Noé pidió ties ho- 
gazas de cebada. Cuando Awjd las vio se echó á reir.

— Mi querido,N óe,;'d ijo , ¿vóiRQ .púédes pensar que ine bas-

Ten e3ios tres panos cuando cada día mé como lz,UUU, y aun 
me quedo con hambre?

— Di solamente estas palabras : En nombre de Dios miseri
cordioso y  clemente, y come.

Awjd pronunció las palabras sagradas , quedando satisfecho 
con pan y medio.

Noé hizo serrar el árbol en cuatro tablas, y  una presentó el 
nombre de Ahow-Bekr, otra el de Ornar, otra el de Othman, y  
la cuarta el de Alí.

I —¿Qué nombres son estos? dijo Noé al ángel Gabriel que es-
| taba á su lado.
I — $on los nombres de los cuatro vicarios de Mahoma , que

sera el último y  el m «yor de los profetas. Asi como sin estas 
cuatro tablas no hubieras podido completar tu arca, del mismo 
modo Mahoma no podiia sin estos cuatro hombres completar la 
obra de la regeneración de su pueblo.

Luego que estuvo concluida el arca , preguntó Noé á Dios 
que señal tendria para reconocer que llegaba el diluvio. Dios le 
respondió:

— Cuando veas manar y  hervir el agua en el hornillo de la 
cocina de tu casa. De un horno abrasado será de donde salgan 
las primeras aguas. Entretanto haz tus provisiones, y piensa en 
conservar las razas de animales.

Dios le envió un par de cada especie de animales de la tier
ra y del mar, excepto, dice Hkasam, de las especies que se 
engendran espontámente bajo la tierra y en el cieno del mar, 
tales como las chinches, ciertos mosquitos y ciertas moscas.

Las bestias salvajes y  los insectos fueron encerrados en el 
piso bajo del arca ; las bestias de carga y  el ganado en el pLo 
de en medio , y Noé se reservó para sí y  sus tres hijos y sus m u- I 
geres el piso superior.

El asno habia ido el último de todos los animales. Iba ya á I 
entrar dentro del arca, cuando lblys saltó á él, le cogió la cola, 
acurrucóse en ella , y de aquel modo pudo ocultarse. Entonces se 
paró el asno.

— Entra, le dijo Noé.
Sin embargo , el asno permaneció parado.
— Te repito que entres, volvió á decir Noé, aunque tuvieses 

el diablo en la cola.
Entonces entro el asno y el diablo con é l, quien 110 quiso 

sa lir, á pesar de N oé; viendo lo cual este le encaramó en el te
cho del arca.

La mnger de Noé se presentó en aquel momento llena de I 
susto , diciendo á Noé que salian grandes borbotones de agua en 
el fogon de su cocina. Entonces Noé se embarcó cou toda su fa- 
jnilia , excepto Yam y W aghilah.

Prohibió-a sus hijos acercarse á sus inngeresen todo el tiem
po que durase el diluvio. Flharn se olvidó del precepto y su pa
dre le riñó. E 11 castigo de aquella desobediencia, cambió Dios 
la virtud prolífica de Hham, y desde entonces se hizo el padre 
de los negros.

Por espacio de 40 dias cayó la lluvia del cielo como de la 
obertura libre ó abierta de millares de odres. También brotaba 
agua de la tierra. Los hombres huían á las cimas de los mon
tes; las madres temblaban por sus queridos h ijos, y  cuando él 
-agua las llegaba á los hombros, levantaban sus hijos en alto y  
lloraban y se asustaban , tanto que si Dios hubiera querido per
donar á alguien, hubiera perdonado á aquellas madres de
soladas.

Todo se lo tragó el agua. El arca sobrenadaba; y cuando que
ría pararse para volveré andar, no tenia mas que decir Noé: 
¿n nombre de Dios Todopoderoso, y  el arca obedecía á su deseo.

Para alumbrar el arca había puesto Dios en cada lado de 
ella dos especies de piedras brillantes, una hácia el oficio del 

.sol de día, y la otra el de la luna por la noche.
Las inmundicias de los animales eran cada vez mas abundan

tes, y  estorbaban á Noé y á su familia. Por orden de Dios tocó 
y sacudió Dios ligeramente la oreja del elefante, y en seguida 
cayeron el cerdo y  la puerca que al punto principiaron á comér
selas. Los ratones que habían nacido en el arca lo destrozaban 
todo. Noé también por orden de Dios locó la frente del ieon, 
entre los dos ojos; el león estornudó entonces, y de sus narices
cayo el gato  Entonces echó á correr el ratón y permaneció
oculto.

La inundación duró seis meses, desde el (lia de 1 mes de R ed- 
je b ,  dia del embarque, hasta el 40 Moharram (primer mes del 
año). Noé diiigió el arca hácia la M eka, y  vió que Dios habia 
elevado sobre la superficie de las aguas el templo sagrado de la 
Kaabah. Entonces dió siete vueltas alrededor de é l, lo que fue 
una peregrinación náutica. En cuanto a la piedra negra, la habia 

•ocultado el ángel Gabriel en la gruta de Abow*Ckobais.
E lar ca recorrió toda la extensión; de la tierra. Por último se 

detuvo por la voluntad de Dios en el monte Djowdy , en la M e- 
sopotamia, cerca de Mawsil (Mosul). Al principio soltó Noé el 
cuervo para ver si las aguas se habían disminuido lo bastante pa
ra permitir la salida del aica. El cuervo encontró un cadáver 
flotante, paróse encima, púsose á comer de é l ,  y olvidó volver 
al arca. Noé maldijo al cuervo: *Que Dios le dé el miedo por 
patrimonio y le embarace las patas de modo que no pueda an
dar regularmente.» Noe soltó en seguida la palom a, que volvió 
al momento con una rama de olivo en el pico y con las patas 
manchadas de cieno. Entonces pensó que habia terminado el d i
luvio y bendijo á la paloma : desde aquel momento tiene esta un 
collar de plumas de verde tornasol , y gusta de vivir cou el 
hombre.

INDICE

d e  los R eales d e c re to s , órd en es y c ir cu la re s  que se han  
p u b lica d o  en  este p e r ió d ico  en  el m es a n ter io r .

Real decreto disponiendo que los colegios de San Telmo de Má
laga y Sevilla, que hasta ahora estaban al cargo del ministe
rio de Marina, pasen al de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas. (Núm. 4673.)-

Real orden mandando se den gracias á D. José Maiía Retortillo, 
asentista de víveres del departamento de marina de Cádiz, por 
haber presentado al mercado en los momentos de mas apuro 
un cargamento de trigo que habia recibido para cubrir sus 
compromisos particulares, vendiéndole á un precio muy infe
rior al corriente. (Id.)

¡ Real decreto admitiendo á D. Javier de Quinto la renuncia de la 
! dirección general de correos y telégrafos. (Núm . 4675.)
| Circular aclaratoria del art. 45. de la ley sobre propiedad litera

ria relativamente al depósito que deben hacer los autores de 
; las obras que publiquen de úii ejemplar en la biblioteca na

cional y  ptrp en el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas. (Id.)

Real decirlo aprobando la plantilla del cuerpo (le ingenieros Je 
caminos, canales y puertos. (Núm. 4676.)

Otro dividiendo la Península para el servicio propio de los inge
nieros de caminos, canales y puertos en 42 distritos. (Id.)

Real orden mandando se observen las bases que se designan en la 
misma para llevar á efecto la nueva división de disliitos para 
el servicio propio de los ingenieros de caminos, canales y puer
tos. (Id.)

Otra ucofdando las reglas que deben observarse en el sistema 
vigente de contabilidad. (Id.)

Real decreto disolviendo el establecimiento nacional á cargo del 
Estado, conocido con el nombre de la Empresa de Lorca. (N ú
mero 4677.)

Otro nombrando comisario régio para la supresión de la empre
sa de Lorca y establecimiento de su sindicato de riegos á Dou 
Miguel de Carvajal y Mendieta. (Id.)

Otio nombrando á D. Pedro Alcántara Muro director-presidente 
del sindicato de riegos establecido en Lorca. (Id.)

Otro disponiendo se renueven en su totalidad las diputaciones 
provinciales. (Id.)

Circular mandando que las elecciones de diputólos provinciales 
se verifiquen en los dias 48, 19 y 20 de Julio. (Id .)

Real orden aprobando la proposición de D. Antonio Jordá, á nom
bre del Banco español de U ltram ar, obligándose á montar 
una línea de vapores que alternando con los buques de vela 
hagan el servicio de correos dp Cádiz á la Habana y vice
versa. (Id .)

Real decreto concediendo á la viuda de D. José Canterac mer
ced de título de Castilla con la denominación de condesa de 
Casa-Canterac. (Id.)

Real orden comunicada á los regentes y fiscales de las audien
cias que en la misma se designan para que no den licencia 
alguna á sus subordinados cou el fin de ausentarse de sus des
tinos sino en casos de urgeute necesidad competentemente pro
bada. (Id.) 1

Real decreto creando 400 millones de reales representados por 
billetes del Tesoro. (Núm. 4678.)

Real orden disponiendo se saque á licitación la propuesta so
bre adjudicación de los 400 millones al establecimiento que 
la suscribe. (Id.)

Real decreto concediendo la cruz de comendador de la Real or
den americana de Isabel la Católica á D. Fernando Roiz Fuen
tes, cónsul de España en Oporlo. (Id .)

Otro haciendo merced de grande de España al teniente general 
D. Manuel de la Concha con el título de maruucs del Due
ro. (Id.)

Otro concediendo la gran cruz de Cirios III á D. Luis López de 
la Torre Ayllon. (Id.)

Otro haciendo merced de título de Castilla con la denominación 
de marques de Novalichcs, vizconde de Rabosal, al teniente 
general D. Manuel Pavía. (Id.)

Otro determinando que los gefes y oficiales del ejército, que sin 
solicitarlo hayan sido retirados del servicio, disfruten de los 
sueldos que en el mismo se especilican. (Id.)

Circular señalando el término de dos meses para que los capita
nes de los cuerpos de artillería , ingenieros y la armada pue
dan solicitar su ingreso en el estado mayor. (Id.)

Real orden mandando se den las gracias al gefe político de Gua
dalajara y al consejo provincial de la misma por el celo que 
han desplegado en la entrega del contingente de quintos que 
han correspondido á dicha provincia. (Núm. 4679.)

Real decreto concediendo la gran cruz de San Femando al te
niente general D. Santiago Mendez Vigo y  al mariscal de 
campo D. Fernando de Norzagaray. (Núm. 4684.)

Otro aprobando el plan de estudios que á continuación del mis
mo se inserta. (¡Núm. 4684.)

Real orden declarando deba pasar al juzgado ordinario de San
tiago de Cuba el conocimiento de todo negocio mercantil 
cuando no hubiese cónsules ni sustitutos hábiles paia enten
der en el. (Id.)

Real decreto expedido por S. M. al intendente general de su 
Real casa y patrimonio para que á expensas de S. M. se la
bre un monumento en el cementerio de S a n  Lidio del campo 
á los restos mortales de D. Agustín Arguelles. (Núm. 4685.)

Otro expedido por el ministerio de la Gobernación del Reino 
suprimiendo la dirección general de Correos. (Id.)

Circular del rninisteiio ele Gracia y Justicia para que los alcal
des y sus tenientes lleven por duplicado desde I o. de Octubre 
próximo venidero dos cnardernos, titulados el uno «De jucios 
verbales,» y el otro «De juicios de conciliación.» (Id.)

Real decreto confiriendo en propiedad al mariscal de campo Don 
Hernando Fernandez de Córdoba la inspección general de in 
fantería y reserva, debiendo desempeñar interinamente el 
mando del distrito de Castilla la Nueva. (Núm. 4686.)

Otro nombrando para desempeñar la capitanía general de Casti
lla la Nueva al teniente general D. Santiago Mendez Vigo. 
(Idem.) b

Real orden aprobando la instrucción formada por la junta direc
tiva de la deuda pública para Ja enagenaeion de los bienes 
de maestrazgos y  encomiendas de las cuatro órdenes militaies. 
(Idem.)

Otra declarando libre de derechos á su importación del extrun* 
gero el mástico asfáltico. (Núm. 4688.)

Real decreto para que se saque á subasta en renta por término 
de 30 años el canal de Manzanares. (Núm. 4689.)

Real orden para que la admisión de los alumnos en la escuela 
especial de ingenieros de caminos, canales y  puertos se veri
fique en el presente año con arreglo al progiama aprobado por 
S. M ., y que á continuación se inserta. (Id.)

Otra aprobando la adjudicación hecha en favor del Banco de la 
Union de los 400 millones de reales en billetes del Tesoro. 
(Idem.)

Otra disponiendo que los globos terráqueos de papel con forro 
de algoéon adeuden el 15 por 400, tercio diferencial y tercio 
de consumo , sobre el valor de 8 rs. onzi. (Id.)

!’ Circular lijando las reglas que deben observarse eu la expedición 
de títulos á los agrimensores. (Núm. 4690.)

Real decreto aprobando el parecer del Consejo Real en el ex
pediente de competencia suscitada entre el gobierno político 
de Huelva y el juez de primera instancia de Aracena en el 
expediente promovido por D. Manuel Isaias Sánchez sobre 
posesión de los bienes de un patronato laical. (Núm . 4692.)

Otro decidiendo en favor de la autoridad judicial el expediente 
de competencia suscitada entre el gobierno político de Gui
púzcoa y el juez de primera instancia de Azpeitia acerca de 
la pertenencia de los bienes de propios de la villa de Segura. 
(Idem.)

j Otro concediendo la jubilación á D. Diego Alcalá G ,!iano; rrta-
I gislrado cesaBle de la audiencia de Burgos. (Td.)



Otro nombrando capítan genera! de Guip,*/ a D. Valentín  Cañe- 
dó. {Núm. 4G94.)  ̂ _

Otro nombrando capítan general de Aragón á D. Fernando Ñ o r-  
' zagaray. (Id.)

Circular determinando que los ayuntamientos, previa la au to
rización correspondiente, puedan hacer la corta y aprovecha
miento de los árboles de propiedad municipal. (Id.)

Real orden mandando se publiquen la memoria , planos y d e -  
mas documentos facultativos concernientes á la navegación del 
Guadalquivir.  (¡Núm. 4695.)

Otra para que no se verifique ningún precinto ni sello de efectos 
ó bultos que se dirijan á cualquier punto del inteiioi sin que 
previamente se reconozcan y satidagau los derechos coi íes— 
pendientes. (Id.)  ̂ > .

Otra declarando que la de 19 de Junio anterior no prohíbe la 
exportación del oro amonedado, sino exclusivamente la plata 
cuando se trata de exportar esta como mercancía. (Núme
ro 4696.)

Otra inseitiindo una adición al art. 103 de la instrucción vigen
te de aduanas. (Núm. 4697.)

Otra permitiendo la exportación al extrangero por mar y t i f i ra  
del t r igo, maiz , cebada,  centeno, harinas, arroz y patatas. 
(Núm. 4 6 9 9 )

Circular pura que los gefes políticos exciten la caridad publica 
de sus provincias en lavor de los habitantes del pueblo de las 
Navas i educido á la mendicidad á consecuencia del incendio 
sul*ido en la nuche del 26  del coiriente. (Núm. 4702.)

Resumen de Reales decretos en que se contienen los nombra
mientos de jueces de primera instancia para los juzgados que 
en el mismo se designan. (Id.)

Circular del ministerio de Gracia y Justicia comunicando la 
Real orden expedida por el de Estado en 26 de este mes, ha
ciendo saber que desde dicho (lia quedo reinstalado el t i ib u -  
nal de la Rota de la Nunciatura. (Núm . 4705.)

A V I S O S .

BANCO ESPAÑOL D E  U L T R A M A R  Y E M P R E S A
DE CORREOS M ARITIM OS.

El día 4 del próximo Agosto, en cumplimiento de lo d is
puesto por el Gobierno, saldrá de esta corte la correspondencia 
pública y de oficio que para Canarias, Puerto-Rico y Cuba ha 
de conducir desde el puerto de Cádiz la corbeta española Thetis , 
su capitán el teniente de navio graduado D. Luis Tardel.

Los que quieran ajustar y pagar su pasaje en dicho buque 
acudirán en esta corte á las oficinas del Banco, calle de Val
verde , núm. 19 , y en Cádiz á D. Agustín Rodríguez, consigna
tario del mismo. 2

SOCIEDAD M ETALÚRGICA DE SAN JU A N  D E ALCARAZ.

Los Sres. accionistas se servirán acudir á las oficinas de la 
sociedad todos los dias desde el martes 5 del próximo Agosto y 
horas de las once de U mañana á las dos de la tarde á recoger 
el 6 por 100 que les corresponde por ínteres y beueficio.

Madrid 30 de Julio de 1847 .= E 1  director adjunto, Vietor 
Enríe hez Toledo. 2

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

La comisión central ha acordado que se exija el 6F por 
100 de i capital de las acciones de todas clases.

Madrid 51 de Julio de 1 8 4 7 .= J u a n  García de Quirós,  se
cretario.

M O N T E -P IO  DE T R IB U N A LE S.

Dona, Victoria Diaz,  viuda en segundas nupcias de D. R a 
fael Garbayo , escribano público y del número que fue de la 
villa de P era l ta ,  partido judicial de T afa l la ,  provincia de 
N avarra ,  e individuo de este monte-pio por cinco acciones con 
la patente número 5 2 ,  y D. Saudalio y D. Ramón Garbayo 
y Romeo, hijos d d  difunto D. Rafael,  habidos en su primer 
mati imonio con Doña Brígida Romeo, solicitan la pensión que 
respectivamente Ies corresponde por fallecimiento de dicho sil 
marido y padre , ocurrido el 8 de Junio último.

Lo que se anuncia conforme á lo dispuesto en el artículo 39 
del reglamento, para que si alguno tuviese que alegar contra la 
referida solicitud, lo verifique en el termino de ocho día5, con
tados desde el de esta publicación, dirigiéndose á la oficina de la 
j.ecuudacioti de costas de la audiencia territorial de esta corte.

Madrid 30 de Julio de 1847. =  El vicepresidente, Lorenzo 
A rrazü la .= E l  secretario, Francisco de Paula Lobo.

ADMINISTRACION PRIN CIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE CACERES.

Hallándose prevenido que la valoración del fruto de bellota 
se ejecute pievios tres reconocimientos que han de tener lugar 
los dias 10 y 25 de Agosto y 10 de Setiembre,  no pueden pu
blicarse ahora los presupuestos bajo los cuales han de a rrendar-  
s í '  en el presente año los disfrutes de montanera de la enco
mienda de Piedrabuena y dehesa del Espadaüal ; pero se adv ier
te i los Imitadores qne el remate tendrá efrclo el dia 19 de Se
tiembre inmediato desde las diez de su mañana en esta capital 
ante el Sr. in ú n d e n te ;  en Navalmoral por lo respectivo al Es-  
padañal,  y en Valencia de Alcántara por Piedrabuena ante los 
Sres. jueces de primer» instancia. En todos tres puntos obrarán 
de m inhiesto los presupuestos y pliegos de condiciones, sin per
juicio de publicar los primeros en el momento que se leciban 
las tasaciones, principiando el disfrute en 29 de dicho Se
tiembre.

Cáceres 28 de Julio  de 1 8 4 7 .= P .  A . ,  Pedro de Mora.

SOCIEDAD FARMACEUTICA DE SOCORROS MUTUOS.

J u n ta  directiva de la provincia de M adrid.

Debiendo reunirse junta provincial para la renovación de 
cargos y demás fines que se expresan en los artículos 74  y 75  

los estatutos el domingo 29  de Agosto próximo, se convoca a

todos los socios admitidos ya para que concurran á las once de 
su mañana á la sala de sesiones, calle de A tocha ,  núm. 147; 
advirtiendo que pertenecen á esta provincia todos los aprobados 
hasta el d i a ,  excepto los residentes en el principado de C a ta lu 
ña , y que pueden mandar los que n o . asistan sus votos por 
escrito.

M adrid  31 de Julio de 1 8 4 7 .= D e  orden de la junta , licen
ciado Manuel Telesforo M onge , secretario primero.

B ENEFICENCIA PUBLICA D E  MADRID.

A trasos de lactancia de la Inclusa .

Los tenedores de las carpetas números 2 ,  4 2 ,  1 5 2 ,  194 ( ! • ) ,  
267 , 302  , 507 y 521 se presentarán en la dirección de la In- 
clusa de esta corte á percibir el importe líquido de su crédito 
que les será abonado en los meses de Agosto y Se tiem bre,  pre
firiéndose á los que hubieren hecho mayor cesión en lavor del 
establecimiento.

Lo que se avisa por rste periódico para satisfacción de los 
interesados; y á la tenedora de la carpeta núm. 2 8 3 ,  que aun 
no se ha presentado á cobrar su importe ,  se la llama nuevamen
te para que lo verifique en cualquiera de los dias siguientes a 
este anuncio.

M adiid  31 de Julio de 1847.—J. José de Aróstegui.

BOLSA D E M A D R ID .

Cotisacion del dia 31 de Julio á las tres de la tarde*

EFECTOS PU BLICO S.

T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 , 17 1/2.

C A M B I08 .

Lóndret á 90 diae, 49 ds. 40 es. P a r ís , 5 fs. 23 es.

Alicante, 1 1 /2  din. b. M álaga, 1 1 /4  din b.
Barcelona á ps. fs., 2 pap. b. Santander, 1 5 /4  id. id.
Bilbao, 1 3 /4  din. b. Santiago, 1 1 /4  b.
Cádiz, 2 1 /4  b. S e v illa , 2 1/4 id.
Coruña, 2 pap. b. V alencia, 2 1/4 din. b.
Granada, 3/4 din. b. Z aragoza, 1 /4  id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Continúa el catálogo por orden alfabético de las obras 
que se hallan de venta en el despacho y almacén de la 
Imprenta nacional, con notable rebaja de los precios 
anteriormente anunciados.

Compendio del arte  de escribir por reglas y sin muestra?, 
del Excmo. Sr. D. José de Anduaga y G arim berti ,  para uso de 
las escuelas del sitio de San Ildefonso, de la de comitiva de 
S. M. y de San Isidro de esta corte. U n  cuaderno en 82 , edición 
de 1 8 2 2 ,  á 5 rs. en rama y en rústica.

Compendio histórico de la religión desde la creación del mun
do hasta el estado presente de la Iglesia , su autor D. José Pin
tón : vigésima edición, año de 1825. Dos tomos en 8? á 8 rea
les en rama y 14 en pasta común.

Compendio metódico y claro del cómputo eclesiástico antiguo 
y moderno, por D. Pedro del Rio. Un tomo en 4? ,  edición de 
1 7 9 0 ,  á 8 rs. en rama y 14 en pasta común.

Compendio de la obra inglesa intitulada Riqueza de las na
ciones, hecho por el marques de Condorcet y traducido al cas
tellano con varias adiciones del original por D. Carlos M art iu tz  
de lrujo. U n  tomo en 8? marquilla , impreso en 1 8 0 5 ,  á 6 rea
les en rama y 10 en pasta común.

Corónica general de España que recopilaba el maestro Flo- 
riam de Ocampo, coronista del Rey D. Felipe II , y que poste
riormente continuó el maestro Ambrosio de Morales ,  con los 
tres tomos de opúsculos del mismo Morales. Son 15 tomos en 4?, 
edición de 1791 ,  á 160 rs. en rama,  175 en rústica y 228  en 
pasta común.

Censo español ejecutado de orden del Rey en el año de 1788. 
Un tomo en folio á 22 rs. en rama y  32 en pasta común.

Colección de poesías castellanas traducidas en verso tosca no, 
é ilustradas por el conde D. Juan Bautista Conti. Cuatro tomos 
en 8 o m arquiíla ,  edición de 1 7 8 2 ,  á 20 rs. en rama y 40 en 
pasta común.

Colección, de poetas castellanos , por D. Ramón Fernandez. 
Diez y nueve tomos en 8o y un cuaderno á 133 rs. en rama 
y 153 en rústica.

Esta colección está compuesta de los autores y  materias si
guientes, que se venden sueltos en la forma y precios que *e 
expresarán:

1? Poesías de Francisco de Figueroa , llamado el Divino. Un 
cuaderno impreso en 1804 á 3 rs. en lama y 3 cu rústica»

2? Rimas de Lupercio Leonardo de Argeusola. Tomos 1?, 
2? y 3? de la colección, edición de 1804 y 8 0 5 ,  á 15 rs. en ra
ma y 18 en rústica.

3? Rimas de Fernando de Herrera. Tomos 4? y 5? de la 
m isma, impresos en 1 8 0 8 ,  á 12 rs. en rama y 14 en rústica.

4? Rimas de D. Juan de Jáuregui. Tomo 6? de dicha co
lección , impreso en 1 8 1 9 ,  á 5 rs. en rama y 6 en rústica.

5? Farsalia de D. Juan de Jáuregui. Tomos 7? y  8 ? ,  edi
ción de 1 7 8 9 ,  á 17 r*. en rama y 19 en rústica.

6? Po sías de D. Luis de Góngora y Argnle. Tomo 9?, edi
ción de 1 8 2 0 ,  á 5 rs. en rama y  6 en rústica.

7? Poesías del maestro Fr.  Luis de León, edición de 1808. 
Tomo 10 de la colección, á 7 rs. en lama y 8 en rústica.

8? Rimas humanas y divinas del licenciado Tomé de B u r-  
guitlos. Tomo 11 de la m ism a,  ediciou de 1 7 9 2 ,  á 7 rs. en 
rama y 8 en rústica.

9? Obras de Cristóbal de Castillejo,- secretario del Empera
dor D. Fernando. Tomos 12 y 1 3 ,  edición de 1 7 9 2 ,  á 17 rea
les en lama y 19 en rústica.

10. Conquista de la Bétiea, poema heroico de Juan  de la 
Cueva. Tomos 14 y 1 5 ,  impresos en 4795 ,  á 44 rs. en rama y 
16 en rústica.

41. Poesías escogidas de nuestros cancioneros y romanceros 
antiguos, que contienen e) cancionero, los romances moriscos y  pas« 
toriles,  los heroicos, los jocosos y las letrillas. Tomos 46  y  17 
dr la colección, impresos en 1794 y 182 5 ,  á 17 rs. en rama y 
19 en rústica.

12. Poesías inéditas d& Francisco de Rioja y e  tros poetas an
daluces. Tomo 18 , impreso en 1 7 9 7 ,  á 7 rs. en rama y 8 en 
rústica.

13. Las Heroidas de Ovidio , traducidas en verso castellano 
por Diego Mejía. Tomo 19 y último de la colección, edición de 
1 797 ,  á 7 rs. en rama y 8 en rústica.

Comentarios de la pintura encáustica del pincel, por el pres
bítero D. Pedro García de la Huerta.  Un tomo en 8? ,  edición 
de 1 7 9 5 ,  á 5 rs. en rama y 9 en pasta común.

(5e continúanz.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Victoriano H ernández ,  juez de primera instancia por 
S. M. de esta villa y su partido Sfc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas
que se crean ton derecho á la piopiedad y posesión de los bie
nes de que consta la capellanía fundada en la villa de T r ig u e 
ros por Francisco M u r ie l , para  que en el término de 50 dias,
contados desde el en que el presente se inserte en la Gacela del 
Gobierno , se persone en este juzgado por medio de procurador 
con poder bastante á hacer constar el que les asista; apercibí- 
dos que pasado dicho término sin haberse personado les parará 
el perjuicio que haya lugar,  pues asi lo tengo mandado en ex
pediente que pende en mi juzgado á instancia de Doña Angelí 
Pascual,  vecina de Tiiguoios.

Huelva 10 de Julio de i 8 4 7 . = Victoriano Hernaiidez.=Pop 
mandado de su merced, Antonio de la Corte.

D. F  yaneisco López Granados, ministro honorario de la au
diencia de Burgos y juez de primera instancia del partido de í* 
villa de Arucena 5fc.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á todos los parien
tes y descendientes de francisca e lsabel Ramírez de E«eohar, 
hermanas,  vecinas de esta villa , v con derecho se crean á los 
bienes-dote de la capellanía que en la parioqnial de esta referi
da villa fundaron por escritura fecha 1? de Abril del año de 
1671 ante Juan de Nieva MaiU 1, escribano que fue de este nú- 
n*eio, y agregación que á la misma hizo la p r im e ia ,  para que 
dentio de los 50 dias siguientes á la fijación de e>te se perso
nen por medio de procurador con po Jer bastante á deducir 
las acciones que crean convenirles en los autos que en mi juzga
do y p )i* la escribanía del iid rusento se han incoido a instancia 
de D. José Tello, vecino de esta exjnes.ula villa, sobre que so le 
declare la propiedad de lo- citados bienes ; y si asi lo hirieren, 
se les oirá y administrará jus t ic i» , y de lo contraiio se senten
ciarán los autos en ausencia y relxldía de las mismas, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alacena á 16 de Julio de 1847.=Franeisco  López 
Granados —Por mandado de S. S. , José González Ferrer.

D. Francisco López Granados , magistrado honorario de la 
audiencia de Burgos y juez de primera instancia de esta villa y 
su pail ido Sfc.

Por el presente se cita , llanta y  emplaza á todos los parien
tes y descendientes que se crean con d en  cí o a h»s bit nes del 
patronato fundado u i  esta villa por el presbítero D. Ju a n  Félix 
de Esquivel , cura que fue de la parroquial de Puertou oral, 
para que dentro de* los 50 dias siguientes .■ I de la fijación de este 
en la Gaceta del Gobierno se presenten en este juzgado por ai 
ó por medio de apoderados á ejercitar el que les asista en los a u 
tos que se siguen á instancia de D. Pablo lu ían le ,  vecino de 
Cumbrcsmayores ; D. Eleuterio Manuel Infante ,  de la ciudad chí 
Sevilla; D. Kamon de Cáceres, de C anino  de los Céspedes , y 
D. Manuel Marín de Ayora , de Cumbres de San Bartolomé, W  
dos últimos como maridos y conjuntas persogas de Doña Juana 
Sancha y Doña Cayetana Infante , sobre la piopiedad y po*e»iuu 
de los enunciados bienes; bajo 'apercibimiento de .que  pasado d i
cho término seguirán los autos su curso en au encía y rebebí U 
de los no comparecientes, que les parará el perjuicio q u e  ha) ¡x 
lugar.

Dado en Aracena á 14 de Julio de 18 4 7 .=F rane ¡5 io  Lopgft 
Granados.—Por mandado de S. S.,  José Tello.

Licenciado D. José María Barban, juez de primera instancia 
de esta villa de Vilkdou y su partido.

A toda cla^e de personas hago saber que á instancia de IXm 
Melitón Maroto, procu i ador de este juzgado, apoderado de José 
Rodríguez García , vecino de Aguilar de Campos, se ha incoado 
expediente sobie la obtención á los bienes que constituyen h* ca
pellanía laical de sangre fundada por D. Francisco Moreno Ceba
dilla en el año pasado de 1682 en el pueblo de Villalva de fo 
Loma con el título de nuestra Señora de las Angustias, en ca
yo expediente, por proveído de este d i a , se ha acordado fo 
fijación de edictos,  en cuya virtud por el presente se c ita ,  lla
ma y  emplaza á todos cuantos se crean con derecho á los expre
sados bienes,  consistentes en 1600 ducados de censos, par.» que 
en el término de 30 dias se apresun-u á deducirle en este tri
bunal y oficio del escribano refrendante por sí ó por medio de 
procurador autorizado competentemente ; con apercibimiento; de 
que pasado sin verificarlo se sustanciará en rebeldía de los uo 
comparecientes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á 21 de Junio de 1 8 4 7 .= José María Bar
b a n .= P o r  su mandado, E m iJ io  de la Riva.

TEATROS.
IN S T IT U T O .  A Lis. ocho y inedia de |a noche.
Se ejecutará la comedia en tres actos,  de D. M a n u e l  Bretón 

de los Herreros ,  titulada

U N  NOVIO PARA LA NIÑA.
Baile nacional.
Finalizando con la pieza andaluza ,  titulada

LOS CELOS D E L  T IO  MACACO.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.
Una variada función de ejercicios escogidos.


